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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 I N0V mfi
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-2843*SOT-1138, relacionado con la

denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando

los siguientes

ANTECEDENTES

En fecha 9 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de construcción (remodelación) que se realizan en

el predio ubicado en Calle Vicente Guerrero número 125 departamento 09, Colonia Del Carmen, Alcaldia

Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de julio de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se notificó al

presunto responsable de los hechos que se investigan, se solicitó información y visita de verificación a

las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en

términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como

90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JURíDrcAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción
(remodelación), no obstante derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se
constataron posibles incumplimientos en materia de conservación patrimonial, por lo cual se realizó el

estudio correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en
el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México y 60 de su Reglamento
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción

(remodelación), como lo es el Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México y sus

normas técnicas complementarias, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

Al respecto, Personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del predio ubicado en

Calle Vicente Guerrero número 125 dePartamento 09, Coloni a Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, con la

finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia de la

cual se levantó el acta circunstanciada correspond¡ente en la que se hizo constar que se observó un

inmueble de 2 niveles, que está conformado Por diversos dePa rtamentos, Posteriormente, Previa

autorización se ingresó al mismo y se recorrió el área de uso comÚn del sitio Y desde la entrada del

departamento 9 no se constataron trabajos de construcciÓn al momento , no obstante se observó la

modificación de la losa para permitir el montaje de una escalera que cond uce a la azotea, en donde

tambiénseconstruyÓuncuartoconmaterialessemipermanentes.

1.- En materia de construcción (remodelación)

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al predio

ubicado en caile Vicente Guerrero número 12s departamento 0g, coronia Del carmen, AlcaldÍa

Coyoacán le corresponde la zonificación Habitacional Unifamiliar, 9 metros máximos de construcción'

55% mÍnimo de áreá ribre y una vivienda cada 500 m2 de terreno, asimismo se encuentra dentro de un

Área de conservación patrimonial, de la poligonal del programa referido por lo que cualquier

intervención en el inmueble requiere contar con Dictamen Técnico de conservaciÓn Patrimonial emitido

por la secretaría de Desanollo urbano y Vivienda para la ciudad de México'

Al respecto, quien dijo ser la propietaria del predio acudió a las oficinas de esta Subprocuraduría y

manifestó q ue realizó trabajos de remodelaciÓn al interior del inmueble de referencia, los cuales no

requieren contar con Registro de Manifestación de Construcción en términos del artículo 62 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, no obstante no aportó ningún medio de

prueba.

por ro anterior, se notificó er oficio pAor-05-3oo/3oo-6043-201g dirigido ar propietario' poseedor y/o

director responsable de la obra mediante el cual se hace del conocimiento de la denuncia que por esta

vía se atiende, con ra finaridad de que rearizara ras manifestaciones que estimara procedentes y en su

caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que se identificaron -

En esas consideraciones ytoda vez que no aportó ra documentación que acreditarala legalidad de las

actividades constructivas en ejecución y a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento de la

normatividad en materia de construcción se soricitó a ra Dirección de patrimonio curtural urbano y
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Espacio público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si

emitió dictamen técnico en materia de conservación patrimonial para los trabajos que se realizan en el

predio objeto de denuncia, toda vez que el m¡smo se encuentra dentro del polígono de conservación

patrimonial, del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colonia Del Carmen

Aunado a lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

Coyoacán, informar si cuenta con algún trámite que acredite la legalidad de los trabajos que se realizan

en el predio de interés.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,

realizar las acciones de verificación en materia de construcción (remodelación) en el inmueble de

interés, específicamente por cuanto hace a la modificación de losa para el montaje de una escalera,

toda vez que la misma representa una modificación estructural y requiere contar con Registro de

Manifestación de Construcción en términos del artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de México y no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el artículo 62 del citado

Reg lamento. -----*-----

En virtud de lo expuesto, se concluye que los trabajos de construcción que se realizaron en el inmueble

ubicado en Calle Vicente Guerrero número 125 departamento 09, Colonia Del Carmen, Alcaldía

Coyoacán no contaron con el Registro de Manifestación de Construcción correspondiente en términos

de lo previsto en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

Coyoacán, realizar visita de verificación en materia de construcción (modificación) e imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables

Asimismo, toda vez que la responsable no presentó algÚn documento en materia de conservaciÓn

patrimonial se concluye que no contó con Dictamen Técnico en materia de conservaciÓn patrimonial, por

lo que corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México por ser asunto de su competencia instrumentar visita de verificación en materia de conservación

patrimonial e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, gS fracción X y 89 del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al

predio ubicado en Calle Vicente Guerrero número 125 casa 09, Colonia Del Carmen, Alcaldía
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coyoacán le conesponde la zonificación Habitacional unifamil¡ar, I metros máximos de

construcc¡ón, 55% mínimo de área libre y una v¡vienda cada 5OO m'de terreno, aunado a que se

encuentra dentro de un Área de Conservación Patrimonial.

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

objeto de denunc¡a, se observó que en el sitio de interés se llevaron a cabo mod¡ficáciones

estructurales de la losa para el montaje de una escalera que va del primer nivel a la azotea, donde

también se construyó un cuarto con materiales semipermanentes

3. Las modificaciones que se ejecutaron en el predio de interés no contaron con Registro de

Manifestación de Construcción correspondiente en términos de lo previsto en el articulo 47 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, n¡ tampoco con d¡ctamen técnico en

materia de conservación patrimonial

4. Los fabajos de modificación de apertura de losa no se encuentran previstos en el artículo 62 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Corresponde a la Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Coyoacán,

instrumentar visita de verificación en matéria de construcctón (remodelación) en el pred¡o de

interés e imponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables.

6. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co instrumentar vis¡ta

de verificación en materia de conservación patrimonial e ¡mponer las medidas de seguridad y

sanciones aplicables.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

¡nvestigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas compelencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

rnstrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE--.

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciones lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Coyoacán y al lnstituto de VerificaciÓn Administrativa de la

Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'--------------
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